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16017 SaJ¡z~ R«UnO d. _ro n~m. 1.295/86. Senten
cia mlm.1Uj88, de 10 dejunio.

La Sala SquDda del Tribunal ConstituciODal, compuesta por doña
Gloria 1leIu6 Cantón, Presideota; don Angel Latorre Segura, don
Fernando Gan:fa-Mon y Goll2ález-Reguera1, don Carlos de la Vega
Benaya&, don lesús LeguiDa Villa Y don Luis López Guerra, Magistra
dos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la .ente

SENTENCIA

En el recuno de amparo núm. 1.295/86, promovido por la Compañía
cMaplje, Mutualidad de Se¡uros», representada por el Procullldor de los
Tnbunales don lu1ián CsbaUero Aauado, y asistida por el Letrado don
luan losé= García, oontra la. Sentencio de 22 de noviembre de
l?84, del 1 o de Instrucción de Quintanar de la Orden (Toledo),
dictada en el roJlo de apelación núm. 22/84, dimanante del Juicio de
fa1las núm. lSOI84 sesuido en elluzpdo de Distrito de dicha localidad.
Ha oomparecido el MinisterloFiscaI y doña Ana Maria Cerlllda
VlIlabalva, ~tada por el ProcUllldor don Leopoldo Puis Pérez de
!neslrosa y asistida por el Letrado don Angel Angulo Rubín de Celis. Ha
sido Ponente el Magistrado don lesús Leguina Villa, quien expresa el
parecer de la SaJa.

L ANTECEDENTES

1. Por escrito presentado en el 1~0 de Guardia el 26 de
noviembre de 1986, registrado en este Tribunal el 28 de noviembre, don
lu1ián~ Aauado, ProcUllldor de los Tribunales, en nombre y
repreoentación de la Entidad «Mapfre, Mutualidad de Seguro"", inter
pone recuno de amparo contra la ~ntencisde 22 de noviembre de 1984
delluzpdo de Instrucción de Quintanar de la Orden, dictada en el rollo
de apelación núm. 22/1984 y que revocó parcialmente la dictada el6 de
ju1io de 1984 por elluzgado de Distrito de dicha ciudad en el juicio de
fiIltas núm. I 50/84.

2. la demanda de amparo se contrae a los siguientes hechos:

a) Como C01lSeCUencia de un accidente de circulación ocurrido el 2
..., junio de 1982, ell~o de Distrito de Quintanar de la Orden, en
el juicio de fiIltas núm. lSO{84, dietó Sentencio el 6 de julio de 1984, en
la que condeoó a don losé Novillo Aparicio oomo autor de una falta de
imprudencia simple a diversas penas y a indemnizar en 3.194.195
_ a don losé!lllla Novillo y en 70.980 pesetas a la Seguridad Social
de Toledo, oomo pe¡judicados, declarando la responsabilidad civil
suboidiaria de doña Ana Maria Cemda Villalba.

b) Conlla la citada Sentencio interpuso recurso de apelación la
responsable civil subsidiaria ante elluzgado de Instrucción de Quinta
nar de la Orden, solicitando que las. indemnizaciones a satisfacer al
pe¡judicado lUeran por cuenta de la Compañía de seguros cMapfre». El
recuno lile estimado por Sentencio de 22 de noviembre de 1984, oon el
si¡uiente &Ilo: «Que debo oonfinnar Yoonfirmo la Sentencio al."'lada en
todos sus extremOS, con la única salvedad de que las inciemnlZaCiones
oontenidas en su &Ilo deberán ser satisfechas por la Compañía de
scauros «Mapfro, con carso a los sesuros obligatorios y voluntarios
concertados por la responsable civil subsidiaria con dicha Compañía.»

3. La Entidad recUrrente aduce violación del derecho a obtener la
blte1a judicial efectiva ya· un juicio con la necesaria contradicción
procesal. reconocidos en el art. 24 de la Constitución, aI~do que no
ha sido parte en ninguno de los procedimientos segwdos ante los
luzpdos de Distrito e Instrucción de Quintanar de la Orden, que nunca
fue oída y Cl~_~ tan siquiera fue requerida para prestar fianza confonne
al Seguro ObIiptorio. Asimismo alega que la primOl1l noticio de la
Sentencio recurrida la tuvo el dla 3 de noviembre de 1986 cuando el
luzpdo de MlQadabonda (Madrid), en cumplimiento de exhorto del
luzpdo sentenciador, le requirió para el abono de las oostas por un
importe de 3.272.830 pesetas, Y le notifi06 la Sentencia.

Por ello, solicita de este Tribunal que anule la Sentencio de apelación
dictada por el luzpdo de Instrucción de Quintanar de la Orden.
Asimismo, de oonformidad oon lo dispuesto en el art. 56 de la LOTe,
interesa la SUll."'osión de la ejecución de la citada Sentencia, por los
gravísimos, peJ]uicios que podrfa acarrear.

4. Por provideocio de 22 de diciembre de 1986 la Sección TercOl1l
(Sala Segunda) de este Tribunal acuerda tener por interpuesto recurso de
amparo por la Entidad «Mapfre, Mutualidad de SesuroSlt, y por
personado y parte, en nombre y representación de la misma, al
ProcUllldor de los Tribunales señor Caballero Aguado y, antes de decidir
sobre la admisión o inadmisión del presente recurso, !"'luerir atenta·
mente a los luzgados de Distrito y de Instrucción de Qutntanar de la
Orden para que en el plazo de· diez dfas remitan, respectivamente,
testimonio del juicio de fisltas núm. 1SOI84 y rollo de apelación núm.
22/84, de oonfonnidad oon lo prevenido en el arto 88 de la Ley Orgánica
del Tribunal Constitucional.
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5. La Sección, por provideocio de 11 de febrero de 1987, acuerda
tener por recibidos los testimonios de actuaciones remitidos por los
luzgados de Distrito e Instrucción de Quintanar de la Orden, asi oomo
admitir a trámite la demanda de amI'!"'!' formulada por cMapfre,
Mutua1idad de Seguros», y, de oonformidad oon lo dispuesto en el art.
51 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, requerir a los
expresados luzpdos a fin de que, dentro del plazo de diez dlas,
emplacen a quienes IiIeron parte en elluicio de Faltas núm. 150/84 y
en el rollo de apelación núm. 22/84, para que. en el indicado plazo, si
les interesa, se personen en el~so constitucional. Asimismo acuerda
formar la correspondiente ¡neza separada para la sustanciación de
incidente de suspensión.
. 6. Por escrito presentado el 31 de marzo de 1987, el Procullldor de
los Tribunales don Leopoldo Pui8 Pérez de Inestrosa, en nombre y
representación de doña Ana Maria Cemda Villalba, se persona en el
presente recurso de amparo como parte recurrida y solicita que se
entiendan con él las sucesivas diligencias y notificaciones.

7. Por providencio de 20 de mayo de 1987, la Sección acuerda tener
por recibidas las comunicaciones de los1~ de Distrito e Instruc
ción antes citadas, participando haberse venficado los emplazamientos
solicitados.

Asimismo. acuerda tener por personado y parte, en nombre y
representación de doña Ana Maria Cemda Villalba, al Procurador don
Leopoldo Puis Pérez de Inestrosa, asl como dar vista de las actuaciones
por un plazo común de veinte días al Ministerio. F1SC8.l Y a los
ProcUllldores señores Caballero Aguado y Puis Pérez, para que deotro
de dicho término fonnulen las alegaciones que a su derecho convengan.

8. En su escrito de alegaciones, presentado el 11 de junio de 1987,
el Ministerio Fiscal, después de exponer detalladamente los hechos y la
cuestión planteada, alega que, constatado el hecho de que por parte de
los ór¡anos judiciales no se dirigió a la Compañía ase¡Uradolll notifica·
ción ni comunicación alguna que permitiera su penonación en el
proceso judicial, ni en primOl1l ni en segunda instancia, a pesar de que
la titular del vebiculo asesUllldo osi expresamente lo solicitó, no cabe
duda de que la Sentencio de segunda instancia dictada por el111211ado de
Instrucción, que oondeoó a la entidad recurrente de amparo, vulneró el
derecho fundamental a la tutela judicial efectiva sin in_sión y con
todas las garantías reoonocidas en el art. 24.1 de la Constitución, por lo
que procede otorpr el amparo que se pide, restableciendo a la entidad
recurrente en su derecho fundamental lesionado. COD anulación de la
Sentencio imp~ para que se retrotntisan las actuaciones al
momento inmediatamente. anterior a la vista de apelación para que la
aetora pueda intervenir en la misma si así convinIera a su derecho~

Por lo expuesto, el Fiscal interesa de este Tribunal que de conformi
dad oon los arts. 86.1 y 80 de la LOTC y 372 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, diete Sentencia por la que otor¡ue el amparo en los tmninos
precisados.

9. La representación de doña Ana Maria Cerrada Villalba, en su
escrito de aJegaciones, presentado el 22 de junio de 1987, alep que la
Sentencia def Juzgado de Instrucción, abOlll impusnaaa en vfa de
amparo. no condena a la entidad «Mapfre» como tal, sino que
únicamente declara que el importe de las indemnizaciones, todas ellas
pal1l repalllr daños personales y dentro de la CObertUlll del Seguro
Obliptorio de Automóviles, deberin hacerse efectivas oon CII1JO a los
seguros voluntarios y oblilatorio concertados con ilicha~ra, sin
que tal fallo suponsa viofación del arto 24 de la Constitución. En este
sentido considenl que, aunque en dicha resolucióD se hace referencia
tanto al seguro voluntario como al obliptorio, lo cierto ea. que la
oondens de la entidad recurrente se ha producido sólo respecto del
seguro obliptorio, por lo que la Compañía aseguradora no tenía la
condición de parte procesal, sino sólo la de fiadora o avalista Y. en
oonsencuencia, aunque debiOl1l habérsele exi¡ido la prestación de la
correspondiente fianza, el no haberlo hecho no supone que la Compañia
aseguradalll quede libelllda de sus obligaciones ni que deha ser citada
como parte a juicio.

Por todo ello, solicita que se diete Sentencia denesando el amparo
por no darse los suPUeStos de hecho necesarios para ellos o, subsidiaria~
mente, deberá hacerse el mismo pronunciamiento en lo que se refiere a
la expresión «COD CUlO a los seguros obligatorio». anulando el extremo
referido a «con cargo a los seguros••.. vofuntario».

10. Por escrito presentado el 26 de junio de 1987, el ProcUllldor
doo lulilin Caballero Aguado, en nombre y representación de la entidad
oMapfre, Mutualidad de Seguro"", solicita la celebración de vista
pública en el presente recurso Y. para el supuesto de que la Sala no
acuerde la celebración de la misma, tensa por reproducidas las a1egacio
nes y fundamentos jurídicos del escrito de demanda.

11. Por providencio de I de julio de 1987, la Sección acuerda tener
por recibidos los escritos de alegaciones presentados y en cuanto a la
petición de celebración de vista formulada por la representación de la
Entidad recurrente, teniendo en cuenta las circunstancias del presente
recurso, no acceder a lo solicitado.

12. Por Auto de I1 de marzo de 1987, dictado en lar.·eza separada
de suspensión, previa la correspondiente tramitación, a Sala acordó
suspender la ejecución de la Sentencia dictada el 22 de noviembre de
1984 por el Juzgado de Instrucción de Quintansr de la Orden (rollo de
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apelaci6n núm. 22/84~ condicionada a la constituci6n de fianza por la
entidad recurren~ importe total de 3.272.830 pesetas. .

13. Por pro' . de 23 de mayo de 1988, se señaló para
ddiboraciÓD y votación de la presente Sentencia el dia ·6 de J'unio
oipiente.

n. FUNDAMENTOS JURIDlCOS

l. La _ planteada en el p.....nte rocuno consiste en determi.
_ si, efectivamente, como en la demanda se afirma, la Entidad
rec:urreme de amparo se vio colocada en una situación de indefensión
I~vadel derecbo enunciado en el an. 24.1 de la Constitución, por haber
sido condenada en conoepto de responsable civil subsidiaria en la
Sentencia de 22 de noviembre de 1984 del Juzpdo de Instrucción de
Quin~ de la Orden, dictada en ¡rado de apelación de un juicio de
faltal, lUl haber sido citada Di oida en el procedimiento judicial.
. 2. El derecbo fundamental a obtener la tutela judicial efectiva
reconoci~ en el an. 24.1 de la Constitución comporta la exigencia de
que en nin&ún momento,,=~ueirseindefensión, lo que sigDifica,
como~1't?-buDal ha _ en reiteradas ocasiones, que en todo
proceso Judicial debe respetarse el derecho de defensa contradictoria de
Iu pou1eS contendientos mediante la oportunidad de alegar y probar
proceso)me;nte. ~...derecboa o in_ sin que pueda justificarse la
resoluciónJudiciallnaudtta partemás~enel caso de incomparecencia
porvoiuntad expresa o dcita o por n' . imputable a alguna parte
(SSTC 11211981, de 2 dejulio, Y251/1 7, de 2 de octubre, entre otras).
Este derecho ha sido reconocido para las Entidade1 asesuradoras del
nmo automóvil por este Tribunal (SSTC 4/1982, de 26 de febrero y
48/1984, de 4 de abril, entre otras), al establecer ~ue para condenar a 00a
Compa6ía~racomo ~nsablecivil directa o subsidiaria, con
base en la ....tencia de una póliza de seguro obligatorio o voluntario,
ea. en'todo CIIO, nec:esariala audiencia de la misma, salvo ~ue no exista
opoaidón alguna, aunque el alcance del derecho de contradicción puede
... limitado al peculiar objeto indemDizatorio o de resarcimiento. Por
ello, en los suJ?UCS~ d!' seguro obligat0!'Í~ en los cuales las compañías
~ benen umcamente la condiCión de fiadons ex lege. existe
una suficiente elación de conocimiento de la existencia del proceso y, por
tanto, OPOrtunidad de intervenir en el mismo cuando aquéllas son
~ y prestan~""nform~~ lo dispuesto en el arto 784, núm.
5. , de la Ley de El\iUlCl8llltentO Civil. .. .

3. En el caso qoe ahora nos ocupa, la Entidad recurrente fue
condenada en la Sentencia dictada en If&do de apelaciÓD por el Juzpdo
de inltrucei6n, sin que en el J."'C'I,io juicio de faltas seguido ante el
J!J2III'!o de Distrito y en la traIIl1tación.del rocuno de apelación hubiere
sido~ como pane, por lo que no pudo comparecer, y sin siquiera
haber teIiido conocimiento de·1a existencia del proceso judicial, ya que
tampoco fj1e roquerida para prestar fianza de acuenIo con la póliza de
........ ob.tono concertada con la propietaria del veblcuto siniestrado,
quientam~ resultó condenada como responsable civil subsidiaria en
la Sentencia impugnada. El examen de la actuaciones judiciales pone de
JD1IDifieoto, adeIn6s, que la representación de doña Ana Maria Ccrrada
ViIIalbo. condenada como responsable civil subsidiaria, solicitó expresa.
mente de los órganos judiciales, tanto en primera oomo en segunda
instancia, que se citara en debida forma a la entidad aseguradora, hoy
recunente de amparo, sin que fuera atendida su petición.

De cuanto antecede resulta que la entidad recurrente de amparo ha
tido condenada como responsable ~viJ subsidiaria al pago de determi.

16018 SaJa Sepnda. Recurso de amparo número 53911987.
Sentenda número 115/1988. de 10 de junio.

La Sala Squndá del Tribunal Constitucional, compuesta por doña
Gloria Beau6 Cantón, Presidenta, y don An¡el Latorre Segura, don
Fernando Garcia·Mon y González·RetIueral, don Carlos de la Vesa
Benayas, don Jesús Leauina Villa y don Luis López Guerra, Magistra
dos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la oipiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 539/1987, inte¡puesto por la «Campa.
6Ia de Seguros y Reasquros Uoyd Adriático España, Sociedad An6
_, representada por el Procurador de los Tribunales don Juan
Carlos Estévez Fernández·Novoa, y bojo la dirección letrada de don
Domingo del Moral Polimón, contra Sentencia del Juzpdo de Instrue
ción núm. 3 de Gijón, de 12 de septiembre de 1986. Ha comparecido el
Minitterio F"1SCa1, y ha sido Ponente el Magistrado don Luis López
o-ra, quien expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES
l. Por escrito que presentado en el Juzaado de Guardia el dia 22 de

abril, tuvo entrada en el Registro de este T"ribunal el dia 24 del mismo
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JW!u- caJ;ltidades en cOJ!-cepto de indemnización con car¡o a los seguros
obliaatono y voluntario concertados, a pesar de no haber tenido
posibilidad de intervenir y defenderse en el proceso judicial. Por ello, ha
de concluirse que la Sentencia impugnada ha vulnerado el derecho a la
tutelajudicial efecti~tizadoen el arto 24.1 de la Constitución, por
lo que proeede co .el amparo solicitado por la Entidad recurrente

4. Es preciso determinar finalmente el alcance que la concesión dei
amparo comporta Y. en concreto. cudl hade ser el contenido y extensión
del fallo para restablecer a la recurrente en la integridad de su derecho.
A este~o, el presente caso ofiece la singularidad de que la condena
de la Enltdad que ahora pide el amparo se produjo en la Sentencia
dictada en grado de apelación por el Juzpdo de Instrucción, pues, como
ha quedadOod~~ado en los antee:edéntes, la citada Sentencia de
apelación m' la dictada en primera instancia sólo en el sentido de
extender la responsabilidad subsidiaria a la Entidad aseauradora. Ello
sigDifica, de un lado, que para el restablecimiento a la EntiClad recurrente
de amllU'! en la integridad de su derecho fundamental es preciso anular
la Senteftaa impugnada y retrotraer las actuaciones al momento anterior
a la oeIebración de la vista de a¡>elación para que la aetora pueda
intervenir en la misma si así lo e5Uma pertinente, y de otro, en virtud
del principio de la máxima conservación de las actuaciones procesales
y de la minima perturbación. de los derechos e intereses dO terceras
personas, que la nueva tramitación ha de tener por objeto exclusiva
mente la cuesti6n relativa a la responsabilidad civil de la Entidad
aseguradora, puesto que en el presente rocuno de amparo no ha sido
discotida ni la lCSJ'!'nsabilidad~ de la persona condenada por
resolución firme ID la responsabilidad civil subsidiaria de doña Ana
Maria Cerrada Villalba, quien ha intervenido en este proceso en
concepto de parte recurrida.

FALLO

En atención a todo lo ex~esto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION DE LA
NACION ESPAl'lOLA, .

Ha decidido:

Estimar el recurso de amparo promovido por la Entidad cMapfie,
Mutualidad de Seguro"" y en su virtud: .

. 1.0 Anularla Sentencia dictada el dia 22 de noviembre de 1984 por
el Juzpdo de Instrucción de Quintanar de la Orden en el rollo de
apelación núm. 22/84, dimanante del juicio de fiIltas núm. 150/86.

2.0
. Reconocer el derecho de la entidad recurrente de amparo a

obtener la tutela judicial efectiva.
3.° Restablecer a la ~te en la integridad de su derecho

vulnerado, para lo cual deberúl retrotraerse Iu actuaciones seguidas en
el rollo de apelación antes citado al momento inmediatamente anterior
a la celebración de la vista, a fin de que la Entidad recurrente pueda
intervenir en la misma, para lo cual debtrá ser citada en forma.

Publlquese esta Sentencia en el «Iloletin Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a die" de junio de mil oovecientos ochenta y
ocho.-Gloria lIegu6 Cantón.-Angel Latorre Segura-Fernando QarcúI.
Mon y González-Regueral.-Carlos de la Vep Benayas.-Jesús Leguina
Villa.-Luis López Guerra.-F"mnados y robricados.

mes, el Procurador de los Tn"bunales don JUIUI Carlos Esll!vez Femán·
dez.Novoa, interpuso, en nombre rrepresentación de la cCompañla de
Seguros y Reasesuros Uoyd Adriático España, Sociedad Anónima>o,
recurso de amparo contra la Sentencia dietada por el Juzpdo de
inltruceión núm. 3 de Gijón, de fecha 12 de septiembre de 1986, dictada
en el rollo de apelación núm. 56/19g6, que revocó parcialmente la
dietada l"!r el Juzaado de Distrito núm. 3 de dicha loc81idad, en autos
sobre jwcio de tartas por imprudencia.

2. Los hecboa de que deriva el rocuno son, swnariamente, como
sigue. A consecuencia de un juicio de faltas mOllvado por accidente de
lrIifico,el JU2Pdo de Distrito núm. 3 de Gijón dictó Sentencia de fecha
29 de abril de 1986, por la que condenó a diversas persona a penas
varias, as! como a la satisfaoción de determinadas indemnizaciones. Con
respecto a uoo de los condenados, la Sentencia señalaha que las
cantidades con las que se habla de indemnizar serian satisfechas por
«lloyd Adriático España», con earso al Seguro Obligatorio y en lo que
excediese o no cubriera, con cargo al Seguro de Responsabilidad Civil.
InterPuesto recuno de apelación contra la referida Sentencia por uno de
los condenados, y por dos de los beneficiarios de las indemnizaciones
acordadas, fue estimado por Sentencia del Juzgado de Instruccióo de
Gijón, de 12 de septiembre de 1986, que alteró, taoto las condenas
impuestas por el Juzpdo de Distrito como la cuantla de las indemniza
ciones a satisfacer por la Compdia aseauradora, cuantía que se vio
aumentada.

la Entidad hoy actor&, tru tener conocimiento por un tercero de la
Sentencia dietada en apelación por el Juzpdo de Gijón, presentó con


